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SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 14/2018 

PROMOVENTE: PROCURADURÍA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a trece de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Oficio número PRES/421/2018 de María Elisa Manterola SaInz, 
quien se ostenta como Presidenta de la Mesa Directiva del 

016062 

Congreso de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Anexos: 

1. Copia simple del extracto de la Gaceta Oficial de Verace 
Ignacio de la Llave de siete de noviembre de dos mil diecisiete, 

integra la que contiene el acuerdo por el que se 	m,.directiva 
del Congreso de la entidad que fungirá del cinco 	viembre 
de 	dos 	mil 	diecisiete 	al 	cuatro 	de 	noviembre 	.' dos 	mil 
dieciocho. 

2. Copia certificada del oficio número 298120111  -uL .s de octubre 
de dos mil diecisiete, que contiene la iniciativ- de proyecto de 
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General deVuz de Ignacio de la 
Llave. 

3. Copia certificada del dictamen de la Comisiones Permanentes 
Unidas de Justicia y Puntos Co 	ucionales y de Procuración 
de Justicia, de ocho de diciemb 	LIiOS mil diecisiete. 

4. Copia certificada del escrito de diecinueve de diciembre de dos 
mil diecisiete, mediante el 'e. al los integrantes del Congreso de 
Veracruz de Ignacio de Ia-- solicitan realizar modificaciones 
al dictamen con proyecto se decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la entidad. 

5. Copia certificada de 	-cta de la octava sesión ordinaria del 
Congreso de la entidad celebrada el diecinueve de diciembre de 
dos mil diecisiete. 

6. Copia 	certificada 	del 	Decreto 	número 	376, 	que 	reforma y 
adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Documentales depositadas en la oficina de correos de la localidad el cuatro de abril del 
presente año y recibidas en la Oficina de 19, ertificación Judicial y Correspondencia de 
este Alto Tribunal el doce siguiente. Conste. 

5 
Ciudad de México, a trece de abril de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta de la Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de 

Veracruz de Ignacio de la('Lave, a quien se tiene por presentada con la 
/ 
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personalidad que oste tal , rindieridc el informe solicitado al Poder 

Legislativo de Veracruz d- Ignacio de la Llave. 

lene designando delegados, señalando domicilio 

iones en esta ciudad; asimismo, ofreciendo corno 

s que acompaña. 

amento en los artículos 11, párrafos primero y 

n con el 594, y 64, párrafo primero5, de la Ley 

cciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 

Unidos Mexicanos, así como 3056 del Código 

s Civiles, de aplicación supletoria en trminos del 

De esta forma, se le 

para oír y recibir notifica 

pruebas las documental 

Lo anterior, con fun 

segLlndo2, 31, en relaci 

Reglamentaria de las Fr 

Política de los Estados 

Federal de Procedimient 

numeral 11  de la citada le 

1 De conformidad con la documenta que exhibe para tal efecto y en términos de lo dispuesto en el artículo 
y fracción siguientes: 
Artículo 24 de la Ley Orgánica de Poder Legislativo del Estado de Veracruz de lgna&o de la Llave. 
El presidente de la Mesa Directiv fungirá como Presidente del Congreso del Estad y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al 	rc. so  del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, 
mediante acuerdo escrito; ( ... ) 
2 Artículo 11 de la Ley Reglame tara de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. El actor, el demandado y en su caso, el tercero interesado deberán comparecjer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén fcultados para 
representarlos. En todo caso, se pr sumirá que quien comparezca a juicio goza de la repreentación legal 
y cuenta con la capacidad para hac río, salvo prueba en contrario. ( ... ) 
En las controversias constitucionale no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados pra que hagan 
promociones, concurran a las audi:ncias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en eta ley. ( ... ) 

Artículo 31. Las partes podrán o recer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y  aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cu-Iquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden re ación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 59. En las acciones de ¡ constitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre 
previsto en este Título, en lo conduc-nte, las disposiciones contenidas en el Título II. 

Artículo 64. Iniciado el procedimi:nto, conforme al articulo 24, si el escrito en que se ejErcita la acción 
fuere obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al demandante o a sus representantes comunes 
para que hagan las aclaraciones q e correspondan dentro del plazo de cinco días. Una vez transcurrido 
este plazo, dicho ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren emitido la norria y el órgano 
ejecutivo que la hubiere promulgad., para que dentro del plazo de quince días rindan un informe que 
contenga las razones y fundamento tendientes a sostener la validez de la norma general impugnada o la 
improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, cada una de las 
Cámaras rendirá por separado el infirme previsto en este artículo. ( ... ). 
6 Artículo 305 del Código Federal e Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial en q e intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para que e les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de acerse la primera notificación a la persona o personas ontra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. no 
es necesario señalar el domicilio 'e los funcionarios públicos, estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
' Artículo 1 de la Ley Reglament:ria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. La Suprema Corte de Just cia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
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Por otra parte, se tiene al Poder Legislativo de Veracruz de 

Ignacio de la Llave desahogando el requerimiento 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DELANACIÓN 	formulado mediante proveído de veinticuatro de enero del 

presente año, al remitir a este Alto Tribunal copia certificada 

de los antecedentes legislativos de la norma impugnada, en términos del 

artículo 68, párrafo primero 8, de la ley reglamentaria de la materia. 

Consecuentemente, con copia simple del oficio de cuenta, córrase 

traslado a la Procuraduría General de la República, en la inteligencia que 

los anexos presentados quedan a su disposición para consulta en la oficina 

que ocupa la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación9. 

al de Acuerdos 

De conformidad con el artículo 67, párrafo p 10 de la invocada ley 

reglamentaria, quedan los autos a la vista de las partes para que dentro del 

plazo de cinco días hábiles, contados a pJ:—1 siguiente al en que surta 

efectos la notificación del presente acuerdo, formulen por escrito sus 

alegatos. 

Finalmente, con apoyo en el @Oculo 28711  del referido Código Federal 

de Procedimientos Civiles, háge?)la certificación de los días en que 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
8 Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Hasta antes de dictarse sentencia, el ministro instructor podrá solicitar a las partes o a quien 
juzgue conveniente, todos aquellos elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución 
del asunto. 

Ubicada en Avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06065, en esta Ciudad. 
'('Artículo 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido el plazo 
para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de 
cinco días formulen alegatos. ( ... ) 
11 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día 
en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá asentarse 
precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande 
abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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Lo proveyó y fir a el Ministro instructor Jorge Mário Pardo 

Rebolledo, quien atú con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controve?sias Constituciona les, y d?  Acciones de 

Inconstitucionalidad de 1: Subsecrtaría General de/Acu rds de ese Alto 

Tribunal, que da fe. \ 	/ 	 ( /' (LA- 
y 

/ 

Esta hoja corresponde al prisveído de trece de abril de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro instructor Jorge ario Pardo Rebolledo, en la acción de incp\nsitucionalidad 

14/2018 promovida por la Pr.curaduría General de la República. Consten \ 
bMLM 4 
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